
 
La Uruca, San José, Costa Rica, miércoles 22 de julio del 2009.  Nº 141 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

Nº 8728 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY DEL SISTEMA 
FINANCIERO  NACIONAL  PARA  LA  VIVIENDA, 

N.º 7052,   Y   SUS   REFORMAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- 

Modifícase el artículo 161 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, N.º 7052, 
de 13 de noviembre de 1986, y sus reformas. 

El texto dirá: 

“Artículo 161.- 

El plazo máximo de los préstamos que establece esta Ley, a excepción de lo 
dispuesto en el artículo 58 anterior, así como las condiciones generales de los créditos 
serán definidos por parte del Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi) y las entidades 
autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, de conformidad con 
criterios técnicos,  financieros y de mercado; sin embargo, en programas especiales de 
vivienda para las familias en condiciones de pobreza, exclusión, vulnerabilidad y riesgo, 
el Banco podrá autorizar la financiación hasta del cien por ciento (100%) del valor 
tasado.” 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  Aprobado a los ocho días del mes de junio de dos mil nueve. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Francisco Antonio Pacheco Fernández 
PRESIDENTE 

Xinia Nicolás Alvarado Guyon Massey Mora 
PRIMERA SECRETARIASEGUNDO SECRETARIO 



Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los ocho días del mes de julio del dos mil 
nueve. 

Ejecútese y publíquese 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de la Presidencia a. í., Roberto Thompson Chacón y el 
Ministro de Hacienda, Guillermo Zúñiga Chaves.—1 vez.—(O. C. Nº 93038).—(Solicitud Nº 94).—C-
24020.—(L8728-62016). 

 
 


